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ANTECEDENTES: LEGISLACIÓN CLAVE RELACIONADA CON LA 
INMIGRACIÓN  
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LEY TRUTH (AB 4) 

• Prohíbe a un miembro de las fuerzas de 
seguridad, detener a un individuo sobre la 
base de una retención del ICE después de 
que ese individuo sea elegible para ser 
liberado de la custodia, a menos que ese 
individuo haya sido condenado o acusado 
de delitos específicos.

LEY TRUTH (AB 2792) LEY DE VALORES (SB 54)

• Requiere que las agencias locales de 
cumplimiento de la ley, antes de una 
entrevista entre el ICE y un individuo bajo 
custodia, proporcionen al individuo un 
formulario de consentimiento por escrito, 
entre otras disposiciones.

• Requiere que el cuerpo gobernante local 
celebre un foro comunitario público 
durante el año siguiente, según se 
especifique, para proporcionar 
información al público sobre el acceso del 
ICE a las personas.

• Prohíbe a las fuerzas del orden público 
estatales y locales retener a individuos 
sobre la base de órdenes de detención 
federales de inmigración, o transferirlos a 
custodia federal, a menos que hayan sido 
condenados en los últimos 15 años por 
uno de una lista de 31 delitos, o sean 
delincuentes sexuales registrados: de lo 
contrario, solo pueden ser detenidos con 
una orden de un juez federal.

• Prohíbe a las autoridades estatales y 
locales preguntar a alguien sobre su 
estatus migratorio.

• Previene que los organismos utilicen sus 
recursos para investigar, interrogar, 
detener, detectar o arrestar a personas 
con fines de control de la inmigración.



POLÍTICAS Y CAPACITACIONES

Personal continuamente 
educado sobre las 
políticas y procedimientos 
del departamento
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Política y procedimiento del departamento, sección 6.47 – Leyes de 
inmigración: aplicación

Política y procedimiento de detenciones, sección Q.4 – Verificación 
del estatus legal y conformidad con las leyes de inmigración

 Uso y distribución continuos de formularios con fines de 
notificación a las personas detenidas



PROTOCOLOS CARCELARIOS EN RELACIÓN CON EL SERVICIO DE 
INMIGRACIÓN Y CONTROL DE ADUANAS (ICE) DE LOS EE. UU. 

Las agencias de aplicación de la ley externas, 
incluidos los agentes de Inmigración y Control 
de Aduanas (Immigration and Customs
Enforcement, ICE), no tienen acceso libre a las 
instalaciones o cárceles del alguacil. 
o Deberán registrarse en el punto de entrada principal 

del inmueble y seguir protocolos profesionales para 
visitantes.

El Departamento del Alguacil no transferirá 
a un individuo a las autoridades de inmigración 
a menos que lo autorice una orden judicial, o en 
una condena calificada según la ley estatal.
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Se requiere que el ICE complete los siguientes 
formularios dependiendo de su interés en la 
información de divulgación o solicitudes de 
entrevista: 
o J-330: La persona encarcelada recibe formulario 

para dar su consentimiento/aceptación de una 
entrevista del ICE solo, con un abogado o bien, 
negarse a ello. 

o J-335: Aviso de intención de cumplir con la solicitud 
del ICE y proporcionar fecha de liberación

o J-340: Aviso a la persona recluida, de la solicitud 
del ICE y la intención de notificar 



SOLICITUDES DE ENTREVISTA DEL ICE |5 AÑOS DE UN 
VISTAZO
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J-330 (Consentimiento/Aceptar entrevista)

J-330 (Consentimiento/Aceptar entrevista con
abogado)

J-330 (Negarse a entrevista)

J-335 (Aviso para cumplir cuando esté disponible una
fecha de liberación oficial)

J-340 (Aviso de cumplimiento cuando una fecha no está
disponible)

La SB 54 entró en 
vigencia (2018) 

Res. de cambio de política 
del dpto.: acceso a las 
instalaciones del ICE



SOLICITUDES DE ENTREVISTA DEL ICE EN EL 2021
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3 Se realizaron solicitudes de entrevista del ICE, pero no hubo entrevistas

0
Acordó 

entrevistarse con 
el abogado 
presente

2
Rechazó la 
entrevista

1
Acordó 

entrevistarse con el 
abogado presente

Entrevista con el ICE 
Formulario de consentimiento 

Disponible en:
Inglés

Español
Chino
Tagalo

Vietnamita
Coreano
Árabe

Somalí (Nuevo)
Farsi (Nuevo)



NOTIFICACIONES DE LA VERSIÓN 2021
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365 Solicitudes de notificación de liberación de ICE recibidas y examinadas

90 Solicitudes calificadas del ICE275 Solicitudes del ICE rechazadas



TRANSFERENCIAS DE ICE |5 AÑOS DE UN VISTAZO
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EVOLUCIÓN DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
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Protocolos, políticas y procedimientos de departamento actualizados 
basados en las opiniones_ de la comunidad 
• Eliminación del informe diario al público de fechas de lanzamiento del sitio web
• Acceso limitado del ICE a las instalaciones

Actualización de Formularios de consentimiento de entrevista del ICE 
en idiomas agregados al umbral

Recepción de una tasa de cumplimiento del 100% del Consorcio de 
Derechos de los Inmigrantes de San Diego (San Diego Immigrant Rights
Consortium, SDIRC) según su informe 
"Implementación de la SB 54: Tres años después"

Portal de datos transparente para informes relacionados con inmigración, 
transferencias de cárcel y solicitudes de entrevistas 
de ICE 
• Intercambio continuo de datos al público y SDIRC para aumentar la transparencia 

y la confianza de que las personas fueron transferidas al 
ICE en función de las limitaciones de tiempo y los estatutos de la SB 54 

La División de Procesamiento de Detenciones implementó sistemas 
electrónicos de seguimiento y auditoría para mantener la rendición de 
cuentas



RELACIONES COMUNITARIAS



RELACIONES COMUNITARIAS
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